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5%, . CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA CONSTRUCTORA JUNCO 

a A fe NOBOA JUNNOSA S.A, moran 
¿o o”, 
2 E? CAPITAL SUSCRITO:US$.2.000,00- 

os si CAPITAL AUTORIZADO: 
”, Ao > y 
* «Uy or E 

Moca US$.3.000, 00 oonnermenammanamas 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los catorce días 

del mes de Diciembre del año dos mil seis, ante mí, Abogada 

MARÍA EUGENIA DEL PILAR CHICAÍZA CASTRO, 

Notaria Pública Suplente Trigésimo Noveno de este cantón, 

encargada por licencia de su titular, Doctor EUGENIO 

SANTIAGO RAMÍREZ BOHÓRQUEZ, comparecen: Por una 

parte los señores NAPOLEÓN ANÍBAL JUNCO SALGUERO, 

de estado civil casado, Ingeniero Civil, por sus propios derechos y 

los que representa de su cónyuge señora MARÍA GABRIELA 

NOBOA PROAÑO. Y, por otra parte la señora MARÍA EUGENIA 

GÁLVEZ MOLESTINA, dedicada a su hoaar, quien declara ser 

de estado civil viuda, dedicada a su hogar, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA a la que comparecen con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA.-SE 

e 

OR NOTARIO: En el registro de escrituras pública a 
  

su digno cargo, sírvase insertar una por la cual conste 

s



la Constitución de una Comoañía Anónima, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concunien a la celebración de este contrato, 

y manifiestan su expresa voluntad de constituir la Compañía, los 

Señores: NAPOLEÓN ANÍBAL JUNCO SALGUERO, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Cantón Samborondón , 

de profesión Ingeniero Civil, quien comparece por sus propios 

derechos y por los que representa de la Sociedad Conyugal que 

tiene formada con la señora MARÍA GABRIELA NOBOA 

PRGAÑO, quien es de profesión ejecutiva y por otra parte 

comparece la Señora MARÍA EUGENIA GÁLVEZ MOLESTINA, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, Viuda, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, de profesión quehaceres domésticos, quien 

comparece por sus propios derechos. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la ley de Compañias, las normas del 

derecho positivo ecuatoriano que le fueren aplicables, y por el 

estatuto social que se inserta a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA: CONSTRUCTORA 

JUNCO 8 NOBOA JUNNOSA S. A.- CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en la ciudad de Guayaquil, 

la Compañía que se denominará CONSTRUCTORA JUNCO 

NOBOA JUNNOSA S.A., que se regirá por las leyes del 

Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía tendrá como 

objeto social principal dedicarse a las actividades de la 

construcción. Para tal fin estará especialmente facultada para :
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32 NE sejetyrión de obras civiles. la construcción de toda clase de 
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3 ynitarilia e, notelas, estadios, coliseos, polideportivos, centros 
e un ¿(o e 

coltaerrisias, centros vacacionales, residencias tanto en zona ES
 

5 urbana como rural, condominios, lotizaciones, hospitales, clínicas, 

6 — centros de salia, albergues, hospicios, maternidades, parques, 

7 puentes, carreteras, caminos vecinales, pavimentos asfálticos, 

é pasos 2 desnivel, pasos restonales, vias de comunicación, 

muelles, puertos, pilotajes, galpones, pistas. para la navegación 

10 aérea, aeropuertos, helipuertos, bases navales, bases militares, 

dicofos, provectos, esesorlas, obras de estructura metálica, obras 

de infraestructura sanitaria, pluvial y agua potable, movimientos 

¡3 de tierra, releno, compaciación de suelos, asesoría técnica , 

14 fiscalización de obras, gerencia de proyectos, administración de 

13 fueicornisos. B,- Reelizar toda clase de actos o contratos 

26 relacionados con la  construcción.,así como contratos de 

mantenimiento civil e industrial, con instituciones públicas o 

6 privadas €,- La actividad inmobiliaria tal como la compraventa, 

19 — corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

2 intermediación, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes 

a 21 inmuzbles urbanos y rurales, oficinas, locales, galpones, 

vw a Po. L ez . 
S 3 22 viviendas, Campamentos, explotación agraria y pecuaria, 

Mm > 

33 23 comercialización de suz propios productos como los de terceros , 

DE + asicomo lo roalización de todo tipo de avalúos y peritajes. D.- La 

2 comirueción y Gpera (61 + 3 toda clase de obras industriales E.- 

26 La importación de equipos, plantas y materiales necesarios para la 

7 consirucción y su comerciolización. F.- Realizar todo tipo de 

28 estudios y diseños de ingoniería, arquitectura y afines. . G.- 

e
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Adios 70 arrendar eguipos especiales para la construcción de 

repreiós 0 peroraciones con destino a la provisión de agua.- 

Gestienar anio jas autoridades públicas, empresas de transportes, 

de navegación, etc., la modicidad de los precios de los materiales 

y ingvurvuntos necesarios para la construcción con el fin de 

añanzar aconómicimentz el constructor. H.-Organizar consorcios 

o asociaciones para la ejecución de obras. 1.- Gestionar ante las 

outoridac.s públicas, empresas de transportes, de navegación, 

etc., la modicidad de los precios de los materiales e instrumentos 

nocesanos pera la construcción con el fin de afianzar 

económicamente al ceonsiructor.  3.- Adquirir en el mercado 

interno o externo, los materiales y demás elementos necesarios 

para da oc crucción, con desino a su empleo por parte de la 

compañía ce de sus clientes o asociados. K.- Solicitar ante 

instituciones públicas o privadas los créditos necesarios para la 

construcción de viviendas u otros proyectos inmobiliarios. L.- 

Participar en licitaciones o en concursos públicos o privados de 

ofarias, vaivor dos pora, ¿da des públicas o entidades privadas, 

Ea a OS púDdiy y privado de precios, en procesos 

Pegeadón de Drtas Y o cual uler otra forma qye permitan las F s t 

oyes y rortamoanoos. Mo da secesión de plantas eléctricas, así 7 / - 

yoo ria os psieroa de generación eléctrica, equipos, 

moatonteles, co uestas, “osos cables para la construcción y 

pnonientmaicss o ale las instalaciones eléctricas, turbinas, motores 

etc rmama is ona, Lada dlase de mangueras y conexiones 

pera maguinarias y más equinos mecánicos.- Importación, 

Dun a ación y dd cuúbaución de toda ciase ce combustible, gasolina, 

diesel, kérox, 0207, els. "Lu Lo importación, exportación y
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 ppicetat partementos, hostales, pensiones, moteles, hosterías, 

5 cabañas, refugios, paradores, albergues, apartamentos turísticos, 

6 campamentos de turismo; etc. O.- La representación de empresas 

7 constructoras nacionales e internacionales. P.- A la construcción, 

£ mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos eléctricos e 

z 
9 hidroeléctricos, así como de obras de ingeniería, de vialidad, 

10 electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas.- Q.- 

11 Podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

12 para la construcción,, productos de hierro , cemento y acero, 

13 — herramientas y artículos de ferretería en general, inclusive 

verrajes y cerraduras para casas y edificios, productos de aluminio 

15 — y vidrio para ventanas, nuertas y decoración, así como vehículos 

1ó — automotores utilizados en li actividad de la construcción y otras 

17 — empresas añnes. R.- Al fletamento y operación de buques, 

o egenciamianto, representación de buques, Compañias, Consorcios 

    
- 

SE 19 y Agencizs nacionales o extranjeras. S.-Compra y venta de 

E 20 motores, vituallas y equipos para buques, así como de repuestos y 

” S ., . , . : 
7 2 o! accesorios.-Prestar servicios de salvataje en  varamientos, 

: + , . . , . 
38" 22 caliadurias, incendios, remolques, transporte marítimo, fluvial 
SS <= 3 

a 2 ZO turístico., así como le prezteción de servicios portuarios tales 

7 Za como: arrendamiento de cabazales, montarargas, maquinaria 

EN nescada, cstrobas, avitoclzimientos a los buúrues, transporte de 

2ó tripulaciones, abastecimientos de agua, combustibles, tripulación 

2 documentada y medios para mantenimiento y limpieza a bordo de 

pee los puques de escile er los puertos ecurtorianos. T.- podrá
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participar en privatización o concesiones portuarias y 

aeroportuarias.- U.- A la investigación, exploración y explotación 

de toda clase de objetos de metal y objetos preciosos que se 

encuentren en el fondo del mar, producto del hundimiento de 

galeones, barcos y toda clase de embarcaciones, para lo cual la 

compañía utilizará tecnologías modernas para logra su objetivo, 

Ta
 protección y cuidado, así como en la concesión, explotación y 

distribución de rrateriales provenientes de canteras y minas. V.- 

A ta actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y / O jurídicas.- W.- Importación exportación y 

comercialización de grupos y sistemas de instalaciones petroleras, 

equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenímiento de las instalaciones petroleras, 

construcción, mantenimiento, estudio, y Fiscalización de proyectos 

petroleros,; así como a la prestación de todo tipo de servicios 

petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

pertoración, transporte, construcción y  ¡nanteniímiento de 

caminos. h- A da construcción, instalación de antenas, redes 

telofónicas, 2sl coráo a la exmlotación o utilización de frecuencias 

¡ticas, telefónicas o satuitaiss a través de concesiones 

ocorzadas por! occado; así corso la importación y distribución de 

nlantas w centrados telecónicas, transmisores de documentos o fax, 

comontiadoras, oquidos y sistoarmros, discos ,tintas y accesorios de 

ls mismas, Para el cuirpiemiento de este objeto social podrá 

roalizar toda dass de actividades conexas, pudiendo participar 

como premotora, s.cdo o escionista en el capital de toda clase de 

empreses o compañías, constituida" o por constituirce, y ejercer
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o con personas naturales para la consecución de sus finalidades 

sociales; y en general, solicitar y obtener todo' género de 

S operaciones crediticias en las instituciones financieras del país, y 

6 cuantos actos o contratos convengan a sus intereses y se 

7 relacionen con su objeto social. ARTÍCULO  TERCERO.- El 

8 plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, que se 

9 — contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 
' 

10 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. ARTÍCULO CUARTO.- 

11 El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, y 

12 podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

13 República o del exterior. ARTÍCULO  QUINTO.- La Compañía 

14 — tendrá un Capital autorizado de TRES MIL 00/ 100 

15 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

l6  NORTEAMERICA  —'(US$.3.000,00) .- El Capital suscrito es de 

17 Dos Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

18 —(US$.2000,00), dividido en Dos Mil Acciones Ordinarias y 

19 — Nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

20 Unidos de Norteamérica (US$.01,00). ARTÍCULO  SEXTO.- 

21 Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la dos mil 

22 inclusive, y serán firmadas por el Presidente y Gerente de la 

23 compañía, y cada título puede comprender una o varias acciones. 

24 ARTÍCULO SÉPTIMO.- En lo que se refiere a la propiedad, 

25 conversión, pérdida o anulación de los títulos de las acciones 
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26 regirán las disposiciones que para estos efectos determina la Ley. 

  

27 ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 

28 voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en
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27 

28 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, las 

no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o  pignoración de los mismos. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- La compañía no emitirá títulos definitivos de las 

acciones mientras no estén totalmente pagadas. Entre tanto, solo 

se les dará a los accionistas certificados provisionales. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento de capital se preferirá a los accionistas existentes en 

propcrción a sus acciones. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La 

compañia podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada oroceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la última 

codificación de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- la Junta General de accionistas es el órgano 

supremo de gobierno de la Compañía, la misma que será 

administrada por el Presidente y el Gerente, según las 

atribuciones constantes en la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente, a los accionistas, por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio — principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las 

convocatorias deberán indicar el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La junta se reunirá
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misma forina que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

Ó6 Para constituir quórum en una junta general, se requiere si se 

7 treta de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

$ accionistas Cue represente por lo menos la mitad del capital 

9 pagado. De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

10 — acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la Ley de la 

11. materia, la misma que tendrá la advertencia de que habrá 

12 quórum con el número de accionistas presentes. ARTÍCULO 

13 DÉCIMO SÉPTIMO.” Los accionistas podrán concurrir a las juntas 

14 — generales por medio de representantes acreditados mediante 

15 carta poder o poder general o especial legalmente otorgado. 

16 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAYO.- En las juntas generales 

17 — ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y 

IS — discusión de los informes del administrador y comisario, luego se 

19 — conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

20  ganencias y se discutirá sobre el reparto de las utilidades 

21 líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas 

22. y por último se efectuarán las elecciones sí es que corresponde 
> 

23 acens sf periodo, según el estatuto. ARTÍCULO DECIMO 

0 Die Procidirá las juntas generales el Presidente de la 

mr 

comocido y actuará de Secretario el Gerente, pudiendo L
A
 

26 nombrarse si fuere necesario un Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO 

20 Ma En dos juntas generales ordinarias y extraordinarias 

28 se tratarán los asuntos que especificamente se hayan
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puntuniizado en la convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRO TASNTI 
Py 

  

A Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general 

se tomarán por simple mayo-la de votos en relación con el capital 

suscrita y necio concurrente 2 la sesión, salvo aquellos casos en 

que la Lev o este Estatuto exigieren una mayor proporción. Las 

resoluc a ies de la junta general serán «bligatorias para todos los 

A
 accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse la 

unta Genaral ordinaria o excraordinaria, se concederá un receso 

para cue ci Cerante como sacretarlo de la misma redacte una 

actos rusuroon de tas recoltuciones o acuerdos entrarán de 

camedi a en iso ccia Todo las actes de junta general serán 

245 mn el Presidente y el Grorente, Secretario, ó por quiénes 

hacen sos vusrcas os la remnión y se elaborará de conformidad con 

el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las 

juntos nererales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

hallzra proce ste da intalidad del capital pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Dor O TTIAO LCUARTO.- Para que la junta 

ceneral os imarña o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

ara A, ircación. anticipada, reactivación, 

aman, e aro aenecal cur Iinyier modificación en el estatuto 

eV ertará a lo Uonrasto en el arículo doscientos cuarenta de la 

ga ei de at de Compañías. ARTÍCULO 

DI AL Son atribuciones de la junta general 

aan dos avi erro alan) Elegir al Presidente y Gerente de la 

sodctedad, mienoa diyrrén cinco años en el ejercicio de sus 

badone, vendo serromlacióos indefinidamente; b) Elegir un 

Camianl, ON a pao itmén, auienes durarán dos años en
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e daotolon es: - EE -Aprobar los estados financieros, los que 

con el infarme del Comisario en la 

lnea á) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital suscrito 

de la sociedad; f) Autorizar la transferencia, enajenación oO 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía; g) Acordar la disolución de la compañía antes del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la 

Ley; N) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con 

los pruciuntes estatutos; j) Resolver acerca de los asuntos que le 

corresponde por la Ley, o por el presente estatuto o reglamentos. 

ARTÍCULO ViGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la compañía: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. b) 

Convocar y presidir las sesiones de la junta general de 

accionistas; Cc) Administrar con poder amplio y suficiente los 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos con entidades públicas o privadas sin más 

limitaciones que las establecidas en los presentes estatutos. d) 

(0
 

a O = Z,
 

e contuntemente con el secretario de las juntas las actas 

» 

Y s y las lisis de asistentes concurrentes a la a aL SISON 

asma, Uy Bsragoar des Copdos de la sociedad, bajo su 

responsabilidac, aurir y manejar cuentas corrientes, y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; f) 

Curnolir y nacor curnplir las resoluciones de la Junta General de 

accionigias: 3) Supervigilar la contabilidad, archivo y
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correspenus3ncia, de ¿a sociecad y velar por la buena marcha 

de les dependencias; h ) Presentar un informe anual a 

lo Cuil Scrneral conjurtamente con los estados 

financioros y el proyecto «a reparto de las utilidades, 1) 

Suscribirá cios títulos de acciones y certificados 

provisioaales. TULL: VICÉSIMO SÉPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes (el Gerente de la Compañía: a) 

Dicc al po supucsto de ingresos y gastos; b) Cumplir 

y nacer cumplir leas resoluciones de la junta general de 

acidemiotas; Cl Las demós arribuciones que le confieren los 

presentes eocterutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

De las utilidades que resulten de cada ejercicio 

econémico se separará un porcentaje no menor del diez 

por ciento, que será destinado a formar el fondo de reserva 

legal de la compañía, hasta que se alcance por lo menos el 

cincuenta por cianto del capital social. En la misma forma 

dabera ser reinragrado el fondo de reserva legal, si este, 

después de ronstiiuido cast are cisminuido por cualquier 

z 

Causa. CNO YTTÉTIMO NO" ENO- Son atribuciones 

cdsboras ce lo Tontsarios, los determinados en el artículo 

doscientos sretocte vo nueve da la Lew de la materia. 

Es AAA - San causas de disolución de la 

conga ces eniiciocidas en la Lev de Compañías, por 

cando, 12 3uciedcd entraré en proceso de liquidación, la que 

estaría cocos Gui Presigente de la sociedad. CLÁUSULA 

TERCERA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El 

señor NAPOLEÓN ANÍZAL JUNCO SAIGUERO, suscribe MIL 

ENTAS NOVECIE SS PMOVENTA Y NUEVE, acciones ordinarias y ps
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

EN E No. 000Q11KC009014-6 
. o . ad a = 

Certificamos haber. recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de dilal de la compañía en 
, formación CONSTRUCTORA JUNCO 8: NOBOA JUNNOSA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

' 
a cantidad de QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

,a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: a 

NOMBRE CANTIDAD 

GALVEZ MOLESTINA MARÍA EUGENIA “Y $0.25 

JUNCO SALGUERO NAPOLEON ANIBAL $499.75 

TOTAL $500.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias. 

.Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores.. 

Si la Compañía en formación no llegare a'constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compafífas, según 

el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 13 DE DICIEMBRE DE 2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7117242 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ JUMBO DARWIN ARIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/11/2006 4:25:01 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 1.- CONSTRUCTORA JUNCO € NOBOA JUNNOSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/12/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 
FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICU A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL EGUADOR .. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO PE VOTACION 

+ 

CIUDADANO (A): 

, > 28 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

uo 125-382: ' 
NUMERO 7 

Eresgff Junco SALGUERO.: 
TE ANIB. 

a E: 

% Yi 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación —: 

de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 

      

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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lominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
a 
o 

¿ Una; y, las paga en un veinticinco por ciento del valor de cada 
>, 

L, > ) : a . 
«¿eu . $," una de ellas, en dinero en efectivo; la señora MARÍA EUGENIA 

GÁLVEZ MOLESTINA, suscribe una acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y, las paga en un veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, en dinero en efectivo. Los valores constan del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se agrega a 

la presente como documento habilitante. CLÁUSULA CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña a esta escritura 

pública: UNO) La reserva del nombre CONSTRUCTORA JUNCO 

8 NOBOA JUNNOSA S.A., otorgado por la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil. DOS) El certificado de cuenta de 

integración otorgado por el Banco Bolivariano C.A. QUINTA: 

AUTORIZACIÓN: Los accionistas resuelven autorizar al Abogado 

ARIEL LOPEZ JUMBO, para que realice todos los trámites que sean 

necesarios, ante cualquier entidad o institución, a efectos de que 

el mencionado profesional pueda lograr la afiliación, aprobación, 

publicación, marginación, inscripción y/o cualquier otro trámite o 

solicitud, tendente a perfeccionar el presente contrato de 

Constitución de Sociedad Anónima; queda incluso, el Abogado 

ARIEL LOPEZ JUMBO, facultado y autorizado por los Accionistas, 

para convocar a la primera Junta General de la Compañía, en el 

lugar y el día en que estime más adecuado, según su criterio 

legal. Sírvase Usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez de este contrato. (FIRMADO) Abogado 

Ariel López Jumbo.- Registro número doce mil ciento treinta y 

cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

13
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MINUTA.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican 

en el contenido de la minuta inserta la misma que de conformidad 

con la Ley queda formalizada en escritura pública para que surta 

sus correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, es tal como consta 

en la matriz de la misma.- Los comparecientes me exhibieron sus 

cédulas de ciudadanías y certificados de votación.- Leida esta 

escritura pública, que contiene el contrato CONSTITUCIÓN DE 
- TAS 

MINADA CONSTRUCTORA JUNCO Q NOBOA 

    
   
   

COMPAÑÍA DE 

JUNNOSA £.A, de principio a fin, |por mi la Notaria Suplente en 

alta voz a los comparecientes, ést os la aprueban en todas sus 

partes y pa stancia firman conmigo la Notaria en unidad de 

acto de to P.- 

A L 

IBAL JUNCO SALGUERO 

C.C.No/091227354-7 

ING, CIV 

C.V.No.1 25-382 

A EAN ds 
. Meis (o. Ea Lies Ole Ava P 

SRA. MARÍA EUGENIA GÁLVEZ. MOLESTINA 

C.C.No. 090201032-1 

C.V.No. Exenta por edad 

LA NOTARIA 

> 

J 
AB. MARÍA E. DEL PILAR CHICAÍZA CASTRO 

SUPLENTE (E) 
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te 56 ANTE MI, EN FE DE ÉLLO “CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
 GERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

o CONSTRUCTORA JUNCO 8 NOBOA JUNNOSA S.A., 
QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DAS MIL SEIS.- 
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RAZON? HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 14 DE DICIEMBRE 

DEL 2006, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CON“YIITUCION DT LA COMPAÑIA ANO 

NIMA CONSTRUCTORA JUNCO £ NOBOA JUNNOSA Sañe, DE QUE HA SIDO APROBADO 

EL CONTENIDO DE ESTA ESCRITURA *WSDIAMTE RESOLUCION NUMERO 06.G+.1J+.0009367 

DE FECHA 29 de DICIEMBRE DEL 2006, DICTADA POR EL ESPECIALISTA JURIDICO, 

EN TISTA FCCHA . = LO enmendados VALE - ¿ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.953 
¿S Le FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2007 

3 HORA DE REPERTORIO: 15:45 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IJ.0009367, 

dictada por la Especialista Jurídico, el 29 de diciembre del 2006, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: CONSTRUCTORA JUNCO € NOBOA JUNNOSA 

S.A., de fojas 731 a 752, Registro Industrial número 52. Quedando 

incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de la Construcción 
de Guayaquil. 2.- Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

ORDEN: 4953 

  

      

LEGAL: , Angel Aguilar . A AS f 
AMANUENSE: Fabi Castill O TER Y Ayu SO 
ANO TACION.RAZON. Elsy Cedeño A AN, Ue 

ES NS AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN s 7 SHA : 
LL, AS ( ” ( e P REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: AS DEL CANTON GUAYAQUIL 
2 cub DELEGADA 

qn DILIGENCIA; $51. Ene ia i 

“e ú0eS Ii, ye al documen!> « oa 
e SW o % f z a . - 

eS A me ota y? ”i mismo 
¿2 23 Tab dovuen=- 1: - ws, quedando 
: “5 enmi archi. - * >evvia respectiva. 
Lo ¿ Doy Fe, Guo, <z.i, a _ 
A S/ 
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NOTARIO triú . suve nd - GUAYAQUIN 

DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual 
al documento que 58 me exhibe en 

OCHO fojas útiles, el mismo que le 
fué devuelta al interesado, quedando 
en mi archivo la fotocopia respectiva, 

  

  
 



    
| Superintendencia 

A de Compañias 

OFICIO No. SC.sG.2007.. 0602655 

Guayaquil, 1* FEF 2007 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA JUNCO € 
NOBOA JUNNOSA S.A. ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

PAOLA.


